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S.G.T.Exp.: A/SER-005770/2023 (9-B/23)

En fecha 4 de septiembre de 2023, se aprobó mediante Orden del Órgano de Contratación de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, el gasto plurianual del Contrato de Servicios de 
“APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE VALVERDE DE 
ALCALÁ (MADRID)” FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO 
RURAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, por importe de 168.689,83 euros, 
distribuidos en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Cuantía

Año 2023 0,00 euros, con cargo al Programa 411A, Partida 64103 del 
Presupuesto de Gastos para el año 2023.

Año 2024 51.690,89 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2024.

Año 2025 43.154,81 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2025.

Año 2026 73.844,13 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2026

Posteriormente, con fecha 31 de enero de 2024, se formalizó el contrato entre la Comunidad de 
Madrid y la empresa GIHEMAR, S.A., con NIF A78798394, con un plazo de ejecución de 38 meses, a 
partir del día siguiente a la formalización del contrato, y por un importe de 160.254,82 euros distribuido en 
las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía

Año 2024 49.106,19 euros, con cargo al Programa 411A, Partida 64103, del             
Presupuesto de Gastos para el año 2024.        

Año 2025 40.996,94 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2025.

Año 2026 70.151,69 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2026.

Finalmente, adjudicado y firmado el contrato y comenzada la prestación del servicio al día 
siguiente de su firma, el 1 de febrero de 2024, debería haberse tramitado un reajuste de anualidades en 
2024. No obstante, debido al calendario de pago, este retraso no afectaba a la anualidad del 2024, por lo 
que no es hasta la fecha actual que se solicita el reajuste de anualidades necesario, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de 1 de julio de 2025.



Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 



Por tanto, en virtud del art. 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 160.254,82 euros, correspondiente al Contrato 
de Servicios de “APOYO A LA GESTION DEL PROCESO DE CONCENTRACION PARCELARIA DE 
VALVERDE DE ALCALÁ”, FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO 
RURAL Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, a fin de reajustar el plazo de ejecución 
y el crédito presupuestario previsto inicialmente a las condiciones reales de tiempo y gasto económico en 
las que se va a desarrollar el contrato, fijándose la siguiente distribución del gasto: 

Anualidad           Cuantía

Año 2024 49.106,17 euros, con cargo al Programa 411A, Partida 64103, del    
Presupuesto de Gastos para el año 2024.

Año 2025 40.996,97 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2025.

Año 2026 49.106,17 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2026.

Año 2027 21.045,51 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 
2027.

Este contrato se financiará por el Estado a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y la Administración General del Estado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado , o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

DESTINATARIO/S

- SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
- SRA. JEFA DE ÁREA DE DESARROLLO RURAL
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